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OBJETO
Impulsar la actividad económica y el empleo en

los distritos y barrios de València a través de la

dinamización de locales vacíos en planta baja y

la cobertura de los gastos de inversión de la

actividad empresarial



Gastos subvencionables
• Inversión nueva en adquisición del local

• Inversión en rehabilitación y adecuación del local

• Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de la actividad objeto de subvención:

o Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje

o Mobiliario

o Equipos para procesos de información

o Quedan excluidos los gastos de inversión en vehículos destinados al transporte utilizados para el

funcionamiento de la actividad

• Inversiones de carácter inmaterial (propiedad industrial, obtención de patentes, marcas y

propiedad intelectual, etc.)



Personas o entidades beneficiarias

Personas físicas o jurídicas, como las

comunidades de bienes, sociedades civiles u

otras entidades económicas sin personalidad

jurídica, legalmente constituidas



Requisitos específicos

- Haber suscrito un contrato de compraventa, de

arrendamiento o de cesión del local donde se va a

ejercer la actividad o disponer de una escritura de

propiedad

- Que el local en planta se encuentre en el término

municipal de València y se encuentre vacío



Importes
Importe total: 1.000.000€

Cuantía: hasta 20.000€ por proyecto

Máximo subvencionable: Hasta un máximo del 80% del
presupuesto del proyecto presentado destinado a
gastos de inversión



Cuantías 
(según las zonas identificadas en el informe elaborado por Pateco)

• 20.000€ (barrios que tienen una desertización comercial severa): Benicalap, Ciutat Fallera,

El Botànic, El Pilar, La Roqueta, Marxalenes, Nou Moles, Russafa, Soternes, Tormos y Torrefiel

• 15.000€ (barrios que presentan síntomas de desertización comercial): Aiora, Arrancapins,

Beteró, El Calvari, El Carme, Els Orriols, En Corts, La Creu Coberta, La Petxina, La Seu, La

Xerea, Mont-Olivet y Morvedre

• 10.000€ (para los restantes barrios)



Criterios de selección de las 
personas beneficiarias 
La selección de las personas beneficiarias se realizará atendiendo al orden de presentación de las

solicitudes y la valoración obtenida, a partir de la memoria presentada. El proyecto deberá

cumplir, como mínimo 5 de estos siguientes 7 criterios:

1. Viabilidad

2. Sostenibilidad

3. Experiencia

4. Adecuación al entorno

5. Contribución al impacto económico del territorio

6. Creatividad, grado de elaboración, innovación, originalidad, o interés de la actividad o proyecto

7. Incorporación de la perspectiva de género en el proyecto



Presentación de solicitudes
Plazo de presentación de solicitudes: Del 2 de mayo al 15 de

noviembre de 2022 o hasta agotar el crédito destinado a la

convocatoria

Forma de presentación de solicitudes

• Únicamente por vía telemática: https://sede.valencia.es/sede/ >

Trámites > Materias > Actividad económica, empleo consumo
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